
 

Seguro Facultativo 

 

¿Qué es el Seguro Facultativo? 

Es la prestación gratuita y obligatoria del Seguro Social para dar servicio 
médico a los estudiantes que cursan estudios de nivel medio y superior. 

¿Servicios a los que tienen derecho los estudiantes? 

➢ Atención médica general. 
➢ Medicinas. 
➢ Hospitalización. 
➢ Cirugía en caso de enfermedad. 
➢ Maternidad. 
➢ Laboratorio de análisis.  
➢ Rayos X. 
➢ Odontología. 
➢ Estudio y tratamiento de enfermedades de difícil manejo y 

resolución. 
➢ No incluye servicio de guardería ni la protección de familiares. 

¿Cómo verificar tu afiliación? 

1. Con tu número de Seguridad Social (NSS), desde la página 
https://serviciosdigitales.imss.gob.mx/gestionAsegurados-web-
externo/vigencia 

https://serviciosdigitales.imss.gob.mx/gestionAsegurados-web-externo/vigencia
https://serviciosdigitales.imss.gob.mx/gestionAsegurados-web-externo/vigencia
https://www.bing.com/images/search?view=detailV2&ccid=S8VUZv1U&id=94700D5D40657E1CB2308531F251D43580EA97BF&thid=OIP.S8VUZv1URU4xykH3ydJ_ogHaJD&mediaurl=https%3a%2f%2flosimpuestos.com.mx%2fwp-content%2fuploads%2fimss4.jpg&cdnurl=https%3a%2f%2fth.bing.com%2fth%2fid%2fR.4bc55466fd54454e31ca41f7c9d27fa2%3frik%3dv5fqgDXUUfIxhQ%26pid%3dImgRaw%26r%3d0&exph=367&expw=300&q=imss&simid=608032520193579597&FORM=IRPRST&ck=B2A5FA40C4CD3A911F131D802EBE5510&selectedIndex=5


En caso de que la plataforma del IMSS no te permita obtener tu número 
de seguridad social, te indicará que acudas directamente a la 
subdelegación del Seguro Social más cercana, la cual se encuentra 
ubicada en República de Ecuador 205, Colonia Obraje (frente a la 
Cardiológica, para que generen tu número. Para ello debes llevar los 
siguientes documentos: 

a. Acta de nacimiento  
b. CURP 
c. Identificación oficial con fotografía  

 
2. Una vez que cuentes con tu número de seguridad social, ingresa a 

generar tu vigencia de derechos y entrega una copia en ventanilla de 
Control Escolar y después de 2 días hábiles, ingresa nuevamente a 
validar tu vigencia de derechos (el tiempo de espera no aplica para 
alumnos de nuevo ingreso). 

 
¡Asegúrate que la Universidad atreves del departamento de Servicios 
Escolares haya realizado la activación de este servicio, es tu derecho!  

Revisa que tu vigencia de 

tivar tu 

derechos indique que SÍ cuentes con derecho 
a servicio médico y que tu “patrón” sea la Universidad Tecnológica de 
Aguascalientes. Si así fuera, deberás darte de alta en la clínica más 
cercana a tu domicilio.  
En caso contrario que tu “patrón” sea tu bachillerato, deberás acudir al 
mismo a solicitar tu baja, de lo contrario la Universidad no esta en la 
posibilidad de ac registro ante el IMSS. 

En caso de que tu vigencia de derechos indique que NO tienes derecho 
a servicio médico, acudir o comunicarte al departamento de Control 
Escolar al correo electrónico lanaya@utags.edu.mx o al teléfono 449 
9105000, ext. 1158, en un horario de 8:00 a 14:00 hrs. 

mailto:lanaya@utags.edu.mx

